
PROCESO CLASE DEMANDANTE DEMANDADO DESCRIPCION ACTUACION
FECHA DEL 

AUTO

1 76001-4105-005-2021-00310-00 ORDINARIO MARIA DEL CARMEN ANACONA 
ACCIONES Y SERVICIOS 

S.A.S.

AUTO REMITE PROCESO A OFICINA JUDICIAL CON 

DESTINO A JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO DE 

CALI. STP. AET

19/07/2021

2 76001-4105-004-2014-00539-00 EJECUTIVO STELLA FLÓREZ CHAMORRO COLPENSIONES
AUTO RECHAZA EXCEPCIONES. REQUIERE PARTE 

EJECUTANTE Y CONCEDE EL TÉRMINO DE 5 DÍAS. JCBA 
19/07/2021

3 76001-4105-712-2013-00549-00 EJECUTIVO YOLANDA SAA CANO 1H DE COLOMBIA
AUTO REQUIERE PARTE EJECUTANTE Y CONCEDE EL 

TÉRMINO DE 5 DÍAS. JCBA
19/07/2021

4 76001-4105-712-2014-00600-00 EJECUTIVO JAIRO GALEANO RESTREPO COLPENSIONES

AUTO TERMINA PROCESO POR PAGO. AUTORIZA 

ENTREGA DE DEPÓSITO JUDICIAL AL EJECUTANTE Y 

ARCHIVA PROCESO. CTP. JCBA

19/07/2021

5 76001-4105-712-2014-00657-00 EJECUTIVO IVANOE VÁSQUEZ COLPENSIONES

AUTO RECHAZA EXCEPCIONES. AUTORIZA ENTREGA DE 

DEPÓSITO JUDICIAL AL EJECUTANTE. REQUIERE PARTE 

EJECUTANTE Y CONCEDE EL TÉRMINO DE 5 DÍAS. JCBA 

19/07/2021
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6 76001-4105-713-2014-00404-00 EJECUTIVO
ALBERTO TOMAS ESTRADA 

CUARAN
COLPENSIONES

AUTO RECHAZA EXCEPCIONES. REQUIERE PARTE 

EJECUTANTE Y CONCEDE EL TÉRMINO DE 5 DÍAS. JCBA 
19/07/2021

7 76001-4105-712-2014-00219-00 EJECUTIVO NÉSTOR CASTILLO VALDES COLPENSIONES

AUTO RECHAZA EXCEPCIONES. AUTORIZA ENTREGA DE 

DEPÓSITO JUDICIAL AL EJECUTANTE. REQUIERE PARTE 

EJECUTANTE Y CONCEDE EL TÉRMINO DE 5 DÍAS. JCBA 

19/07/2021

8 76001-4105-712-2015-00438-00 EJECUTIVO JAMES RADA CALERO COLPENSIONES

AUTO AUTORIZA ENTREGA DE DEPÓSITO JUDICIAL AL 

EJECUTANTE. REQUIERE PARTE EJECUTANTE Y 

CONCEDE EL TÉRMINO DE 5 DÍAS. JCBA 

19/07/2021

SECRETARIO

SE FIJA LA PRESENTE EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL SIENDO LAS SIETE  DE LA MAÑANA (7:00 AM)  - SE DESFIJARÁ LA PRESENTE SIENDO LAS CUATRO DE LA TARDE (4:00 pm).

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA




